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P01R EJECUTIVO 

GobernaCión y Justicia 
AcuerdO N' 1462 

TegUdgaiPa. D. c., 4 de agosto de 1970. 

El Prelldente Constitucional de la Re 

ACUERDA: 

Dispel!l8r la publicación de edictos para 
cmÍraer matrimOnio civil, a Juan Ramón 
Sbchez y Juana Elena Cruz, vecinos de 
r. Lima. owt:is. previo entero de •..... 
(L 10.00) diez lempi..ru, en la oficina que 
el. Ministerio de Economia y Hacienda de
~~pe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
clloo de Gobernación y Justicia, 

\'lrclllo urmeneta n. 

Acuerdo W 1463 

Ttgucigalpa. D. C., 4 de agosto de 1970. 

El PresiOente ConsUtuctonal de la RepU-
IIIra, 

ACUERDA: 

DispenSar la publicación de edictos para 
contraer ma.frimonto civil, a Steve H. 
Bodden Y Nelda McLa.uegl!n, vecinos de 
~ Pedro Sula, previo entero de •••••• 
el lO.OO) die-: lemplno:s, en la oficina que 

liinisterio de Economia y Hacienda de
""'--comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

,.:; Secretano de Est:·c!o •~ los Despa
de Gobernación Y Justicia, 

Vll'IIUo Urmeneta R. 

Acuerdo N' 1464 

~ D. C., 4: de agosto de 1970. 

~.l'rooldeote ConStitucional de la Repú-

ACIJERDA: 

-~la JtUNic,aMón rle edictos para 

...... 
1 
~ elvti. a Ke~t Hervln 

- lloo~Q_ h~ Darla CoMor. veo!nos 
1ct:t ~ (L 10 "• de la :R" h'a. previo en-

.OO} diez lempiras, en la ott-

CONTENIDO 

GoBEKNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 1462 al 1469 

Agosto de 1970. 

AVISOS 

c1na que el Ministerio de Economla y Ha
cienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Despa· 
choa de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N"' 1465 

Tegucigalpa, D. C., 5 de agosto de 1970. 

~l Presidente Constitucional de la RepO.
olica, 

A<..'UERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jurgen Hugo 
Harmens y Matilde Evelia Cronfel Ra
mirez, vecinos de Namasigue. Choluteca, 

previo entero de ( L 10.00) diez Iempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Econo
mta. y Hacienda destgne.---Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneaeta R. 

Acuerdo N' 1466 

Tegucigalpa. D. C., 5 de agoato de 1970. 

El Pres!dente Constitucienal de la Re
pública, 

ACUERDA: 

DispensJ.r la publicación de edictos para 
contrP.er matrimonio civil, a Mario Alberto 
Abdu y Arminda N. Zerón, vecinos d~ 

Tela, Atlántida, previo entero de (L 10.00) 
die1! lemplras, en la otictna que el Minis
terio de Econom.la y Hacienda designe. 
-comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado e'l los Despa· 
choe de Gobernaci6n Y Justicia, 

Vir1Wo Unneaeta B. 

Acuerdo N• 14:67 

Tegucigalpa, D. C., 5 de agosto de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a :pa.ntel Mon
toya y Angélica Rivera A vila, veclnoe de 
Sabanagrande, Francisco Morazán, preyto 
entero de ( L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eeonomia y 
Hacienda designe.-Comurúquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VIrPHo Unneuta R. 

Acuerdo N"' 1468 

Tegucigalpa, D. c., 5 de agosto ele 1970. 

El Presidente Constitucional de la ~ 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pan. 
contraer matrimonio civil, a Pahlo Silves

tre Meléndez Rodriguez y Neptalia Se
rra'lo, vecinos de La Virtud, Lempira, 

previo entero dE: (L 10.00) diez lempi· 
ras, en la oficina que el Ministero Oe 
Econonúa y Hacienda designe. - Com•J
nlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgillo Urmeaeta R. 

Acuerdo N"' 1469 

Tegucigalpa, D. C., 5 de agosto de 11170. 

El Presidente Constitucional de la R,e.. 
pública,. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marco TuUo 
Garcla Trlmtnto y Linda Funes Flores, ve· 
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo enteM 

de ( L 10.00) diez lemp!ras, en 1a oflcma 
que el Ministerio de Economfa y Hacienda 
designe.-Comuntquese. 

O. LOPEZ A . 

El Secretario de Estado en loe Despa
chos de Gobern..'lción y Justicia, 

Vtrllllo Unneueta B. 

DEGT
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LA GACETA REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C. 3 DE ABRIL DE 1971 

AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1' de Letraa de lo Civil, de este 
departamento. al público en general, 
y para los efectos de ley, hace saber: 

. que en." la audiencia a verificarse en 
el local que ocupa este Despacho, el 
dia sábado veinticuatro de abril del 

.. <;P;rri,ente año, a las nueve de la maña
na, se rematará en pública subasta el 
sigüiente inmueble: "Una casa sita 
en el barrio San Rafael, antes La Pre
sa, de esta ciudad, siendo dicha casa 

.. de u:na sola planta, paredes de piedra, 
.·compuesta de nueve compartimien
. ·tos, detallada así: una sala, de tres 
metros cincuenta centimetros por 

, cuatro metros; tres dormitorios: el 
primero de tres metros veinte centi
metros por cuatro metros. el segun. 

do de tres metros veinte centimetros 
por tres metros treinta y cuatro cen
timetros; un comedor, por tres por 
cuatro metros, con sus chineros co
rrespondientes ; una cocina, de dos 
metros setenta centímetros por tres 
metros cincuenta centimetros; un 
dormitorio para sirvienta, de dos me
tros cuarenta centímetros por tres 
metros cincuenta centímetros; un 
cuarto para los servicios sanitarios, 
de un metro ochenta centimetros por 
dos metros; un cuarto para lavande
ro de un metro cincuenta centimetros 
po'r dos metros treinta centímetros. 
la citada casa. tiene sus instalaciones 
completas de servicios sanitarios, 
agua potable, corriente eléctrica y 
cloaca; está totalmente enladrillada 
de cemento; los cielos son machihem
brados, y toda ella cubierta de tejas; 
construida en un solar que mide y 
y limita así: por el Norte, de occidente 
a oriente, treinta y un metros noven-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Teguclga.lpa, D. C., Honduras, (J. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

BILLETES 
Compro Vecta 

Dólar ...... L 200 L 202 
Colón Sa!v. 0.7920 oso 
Quetzal 1.98 200 
Colón c. R. 0.298868 0.301887 
Córdobcrs 0.282857 o 285714 
Peso Mexicano 0.158527 o 1609 

Onza Troy de Oro Fino L 70 00 

L 

GIROS 
Vento: Co~:nprg 

'"" L 202 
oso 
2<l0 
(J 301887 
0.285714 
0.160128 0.1614 

Onza Troy igual a: 

)IOIIEDA METAUCA 
Compro: v-"' 

L 1.98 L 202 
0.7920 080 
1.98 200 
0,298868 0.301887 
0.282857 o 285714 

31.103 gramos 

COTJZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Ester!ma 
Franca Franeés . 
Franco Beig:a 
Franeo Suizo ....... ........... . 
Mareo Alem6n 
'f1orin Holandés 
Corona Sueeo 
Libm: 
PM~et.., 

06\0"' Ccmctdlense 

'S' O T A R: 

' 
DOLAIIES LEMPlRAs 

232 L 4.64 
o 1813 o :1626 
o 020!55 0.040:H 
o 2328 O 4~5F 
oms o S'\ JO 
om-z o 5~54 
0.1935 1).~70 

0.00160'7 O,OD:.ml4 
00144 00288 
o 992.1 1.9850 

1.-~Los giros en DólareR llhrAdos R cargo rl@ hRncos eot!ltflrrtcenses SIPr~n :l<'l'PrHtnños 
nl tipo t1f!' cambio de CCR. 6.825 por Dólar. 

2.·-Las f."Oti2:ac1ones no oftcb~.tes son tomadas del tnfonne semanal del Ftrst Natto
nAI Ctty Bank de New York. 

3.~Pa.,.n evitar especulaciones fronterizas. ~~ Directorio del Banf'o C:entrfll eJe 
Honduras autorizó la venta a la par de lfls monedas centroamer1C"~'~nns. 

4 -·-'El Bn..nco f'entral rte Hondurns comprará la Plata producida en el pats al prert(J 
de New York. menos los g"fu!ltos que ocasione su mRnejo. · 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEJANDRO ABMIJO PIHEDA. 
Jefe del Deplo de Cambios 

===== Para Mejor Sellifad 
Haga IUI pabU.....;.,.. 

el Diario Oficial LA Gi..cr:t~D. 
Y procure mandar to. ~ 
les de sus a'risol con toda cla. 
ridad para evitar equ¡-.., 
ciones. 

ta y seis centímetros, con Propiedad 
del señor Alvaro Romero. po 

1 , r e 
Oriente, de norte a sur, un metro 
ochenta y dos centlmetros, de . 

d. "ón &q1li con lreCCI al Suroeste, veintiún 
metros ochenta y dos cent!metros, 
con propiedad del señor Eugenio Mo 
lina, calle de por medio; por el Sur, 
de oriente a occidente, diecisiete me
tros, con propiedad del señor Rafael 
Callejas, calle de por medio; por el 
Occidente, de sur a norte, diecisiete 
metros, con propiedad de¡ señor Ra
fael Callejas, calle de por medio; por 
el Occidente, de sur a norte, diecisie
te metros cuarenta y cinco centime
tros, cerrando as1 el perlmetro, con 
propiedad de Rafael CaDejas, dada 
en promesa de venta al señor Anto
nio Ochoa Alcántara. El solar deslin· 
dado tiene una extensión BIIP'rfícial 
de 442 metros y 50 centímetros. Ha· 
cía el lado oriental han construido Y 
en calidad de mejoras, un apartamen
to de dos pisos, de largo de la casa. 
por cuatro metros de ancho: eQm· 

puestos de dos salones, uno en cada 
piso, construcción de piedra. pisos de 
cemento, cielos machihembrados, pin· 
tada, etc. Dicho Inmueble se encuen· 
tra inscrito a favor del señor Car· 
los A. Zúñiga. con el número 441 
folios del 393 al 395, del tomo 81, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento, y se rematará pa.ra ha· 
cer efeetiva la cantjdad de Vemtld6s 
Mil Seiscientos Ochenta y Nuevf 
Lempiras con Treinta y un Centavos 
de Lempira (L 22.689.311. in~ 
y costas que e¡ señor Carloll A. Zúñi· 
ga, es en deberle a la Pan Am~can 
Life Insurance Company. Se adv;~rtt 
que por tratarse de primera Uc,ta. 
ción, no se admitirán postoreses ~~ 
no cubran las dos terceras par! . d 
avalúo el cual asciende a la cant!d' 

• . LemJllrBI 
de Sesenta y Cinco Mil ~ 
-Tegucigalpa, D. C., 12 de marzt> 
1971. 

J. Benjamln CrWJ c .. 
~-

Del17 M. al12 A. 71. 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 3 DE ABRIL DE 1971 -====--- . - . .. 
- infraSCrito. Secretario del Juz- departamento de "Francisco Mora. 

El segundo de Letras de lo Civil, zán", al público en general y para 
~este tJep&rt&~~~ento, al público en los efectos de ley, hace saber: que 
-t 1 para loe efectos de ley. en la audiencia a celebrarse el día 
:;;;;d,er: que ~ la au~encia del viem_es eatorce de mayo del corrien
dia hJII8I veintiséis de abril próximo, te ano, a las nueve y media de la 

Para Mejor Seguridatl 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina. 118 aueve de la mafiana Y en el mañana y en el local que ocupa este 
~ocal dS este l)ESpBCho, se procederá Despacho, se rematará en públiea 
al remate en pábHea subas~. del subasta, el siguiente inmueble: "Lote les de sus avisos con loda cla-
det'eebO que es igual a la mitad de número cincuenta de "La Cabaña", • · 
'illll Cll& construida de ~d~, ha- el cual tiene una extensión de seis- ridad para evitar equivaca
cia el trente de la calle, ~~~ndo por cientos metros cuadrados y cuatro clones. 
este lado ocho varas vemtis1ete pul- centésimas, 0 sean novecientas tres 
!!adiS y nueve varas Y media de varas cuadradas sesenta y cuatro 
ioodo, 0 sea de orlen~ a !><miente; centésimas de vara cuadrada, siendo 
un corredor hacia el mt~nor Y un de forma irregular, eon los siguientes 
cuarto y una cocina, también de ado- límites y dimensiones: al Norte 
beS, 1lll1l galera; tDclo enladrillado eon treinta y seia metros sesenta y d~ 
ladriDo&! b&rrO 0011 excepción de la centésimas, con Jote número cuaren
coeina y galera, construido en un ta y nueve; al Sur, treinta y nueve 
solar aituado en la segunda Avenida metros setenta centésimas con lote 
de eomayartiela, Distrito Central, de número cincuenta y uno; al Este 
ocho vana veintisiete pulgadas de trece metros treinta centésimas. ca~ 
norte a aur, por BUS rumbos orlen- lle de por medio eon lote número 
tal y occidental, Y treinta Y cinco treinta; y al Oeste, calle de por me
varas de este a oeste, con sus rum- dio, veinte metros tres centésimas 
bGII norte 1 sur, limitado: al Norte, con lote número cincuenta y ocho. 
caa casa y solar de Pablo Maradisga, Este inmueble se encuentra inscrito 
hoy de lllés v. de Munguía Reyes; a favor de Anita Gómez Romero 
al Sur, COl! cua de Rómulo E. Du- bajo el N• 189 folios del 213 al 215: 
ron. y Pedro. Agurela. hoy ?on casa del Tomo 153, deJ Registro de la Pro
Y. solar vendidos. por Agustín Mara- piedad Inmueble de este departamen
dii_P y Gregono Vuela, hoy de to. Dicho inmueble se rematará para 
deia IMs v. de MW!gnia Reyes: al hacer efectivo el~ de la suma de 
Ooste, llegllllda Avenida de por me- Dos Mil Lempiras más los intereses 
dio al o.- ''La L'bertad" tod ' • -.,ue 1 . o y c<JSta.s que es en deberle Anita 
el sdar se encuentra completamente Gcsmez Romero a la señora Amanda 
~· con tapial de adobes. me- de Alonzo en el Jnicio E...._,utivo que 
dia!llll'CII eoa los --''- ¡· da ' J-, p • ......,., co m ntes le ha entablado. A los interesados se 
llllos ~ No:te Y Sur, los demás advierte que por tratarse de primera 
~~ ... ~. ~~~: inmueble licitación, no se admitirán posturas 
~- _,., ......... .,...., 178, folios 
289 y 2110, del Tomo 187_ del Regia- que no cubran las dos terceras par-
~ • • P!llpiedad de este Depar- tes del avalúo respeetivo, el oue a.• 
lamenU.", el cua.1 toe rematará para eie!lde a la cantidad de Ocho Mil 
~ 111 :plllldllllto haeer efectiva can- Ciento Treinta v Dos Lempiras con 
tiW de'-'--- Setenta y Seis Centavos de Lempira. 
-· iaWa E 8 ES V COBtas ::1111 deber elllefior .Tulio Zela~ -Tegucigalpa, D. C., 16 de marzo 

el <leler .!'11811 Ramón Kara- de 1971. 
<lea: ~htiéndose uue por tratar
te de- lie .... ....._ thtn ~- •<&<OUJI. no se admi-

R. lfauricio Flores, 
Secretario por Ley. 

IMIItvaa QU., no cubran oor Jo 
1lle!!ce 'la dos tereeras partes del Del 29 K. al 24 A. 71. 

::::· ~!liado en la cantidad de Vein
Jtll Lempiras. oor el Perito 
~ al efecto.- TP.¡:ucigalpa. 
· ' :U. de lllar110 de 1971. 

Marco A. Ea tres p .. 
Secretaric 

!lo) 2A 111. al 24 A. 71. 

-~~~~ 
bolo .) de · ~tario rlel .Tnz-

-~ de lo Civil. del 

tfnta je la Atbninistrxión 
Los originales que se en-

víen para publica'Ne eJl LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un IOio laeade v, si posi. 

ble fueR a·máquina. 

El infrascrito, Secretario de¡ Jriz
gado ~ de Letras de lo Civil, del de
partamento de "Francisco l\lorazán", 
al público en general y para 1011 efec. 
tos de ley, ha.ce saber: que. en au
diencia a celebrarse el día miércoles 
cinco de mayo de¡ corriente aÍio, ~ 
las nueve y media de la mafiana, en 
el local que ocupa este Despacho; se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: "Lote N• U MGA, 
de la Colonia "Los Próceres-La .Ea. 
peranza", terreno que ha sido des
membrado de los correspondientes a 
la Hacienda "El Molino" ; qne el ex~ 
presado lote de terreno tiene una 
extensión de doscientas ochenta y seis 
varas cuadradas eon ochocientas cin
cuenta y dos milésimas de vara cua
drada, el cual mide y limita, por sus 
lados : al N o reste, diez metros, cQ.n 
Jote N' 10 MGB, mediando calle de 
la Jotificación; al Sureste, diez me
tros, con terreno de las aldeas de ·La 
Sosa y La Travesía; al Noroeste, 
veinte metros, con lote N• 13 MGA,; 
y, al Suroeste. veinte metros, eon lo~ 
te N' 15 MGA. Dicho inmueble se 
encuentra inscrito a favor del sefior 
Pedro Fletes Rubio, ba.io el N• 156, 
folios 300 al 301. del Tomo 215. dPI 
Registro de la Propiedad Inmueble 
de este Departamento. Dicho inmue
ble se rematará para hacer efectivo 
el pago de la cantidad a~ Un Mil Qui.. 
niento.. Lemnrias_ más los intere&efl. v 
costas que· es en deberle el Reñor 
Fletes Rubio a la señora Amanda · de 
Alonzo, en el juicio Ejecutivo que te 
ha promovido. Se advierte a los inte
resados, que por tratarse de primera 
licitación, no ae admitiri.ri. pOirturas 
que no cubran las dos terceras pá.trb!s 
del avalúo respectivo, el que ·asclénde 
a la suma indicada.-Tegucigal~a. D. 
C., 16 de marzo de 1971. ,,,,.,. ·' 

..1· n:. 

R. . Mauricio Flores, 
Secretario por Ley. 

Del 25 M. al 21 A. 71. '; . 1:.-• ! 

3 
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El infrascrito, Secl'étario Jel Juz

gado de Letras 1" ctc lo Civil, del 
departamento de r:,ancisco Morazán, 

al público en general, hace saber: 

que en audiencia del di« lunes tres 
de mayo del corriente año, a las nue
ve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 

pública subasta el siguiente inmueble: 

una casa situada en el. barrio Re
fonna. de la ciudad de Danlí, depar

tamento de E! Paraíso, paredes de 

adobe, repelladas por dentro y fuera, 
techo de madera aserrada, cubierto 
de asbesto y cielo raso de plywood, 
enladrillada con ladrillo de cemento, 
ooosts.ndo de una pieza grande hacia 

la calle que mide ocho por cinco va

ras, y dos piezas hacia el interior, 

con servicio de agua potable y luz 
eléctrica.. Encontrándose dicha cons
tnl<'.ción en un solar que mide vein

ticinco varas de cuadro, con los lí
mites siguientes: al Norte, con solar 

N• 97; al Sur, calle de por medio, 
con solares número 64 y 65; al Orien

te, con solar número 86; y, al Occi
dente, con solar número 88, estando 

dicho solar acotado con madera, en
contrándose asimismo dicho inmue

ble ciJleo árboles de limones y cinco • 
arbolitos de naranjo. Dicho inmueble 

se eocuentra inscrito, a favor del se
ñor Efrain Mendoza, bajo el número 
71 folio 111, Tomo 32, del Registro 
de' la Propiedad Inmueble de la Sec · 
ción de Danli, departamento de El 
Pa.ra.iso y se rematará para hacer 
efectiva el pago de la cantidad de Un 
Mil Trescientos Veintio.eho Lempiras 
con Ochenta y Ocho Cent--wos, inte
reses legales y cos;..., del j•ticio, que 
es en deberle el señor Efraín Men
doza, M., a la empresa denominada 
"Industria Nacional de Clavos y 
Alambres de Púas, S. A. de Hondu
ras", representada por el Abogado 
Manuel Isa.cc Ferrera V. Se advierte 
a les interesados que por tratarse de 
primet-,a licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
OOt'liB partes del a valúo, el cual as
ciende a la cantidad de Ocho Mil 
Lemplras exactoo.-Tegucigalpa, D. 
C., 30 de marzo de 1971. 

l. Benjamút Oruz, 
Secretario. 

Del 2 . al 29 A. 71. 
.. ' 

SOLICITUD DE CONCESION 

El suscrito, Director ~ene~~~;! de Minas e Hidrocarb 
en cumplimiento de las dtspostc!or~es de la Ley del Pe~' 
vigente y de su Reglamento, al pubhco en general, hace sabe~ 
que con fecha 31 de marzo ~e 1970, se presentó y fue admi : 
da una solicitud de <??nccstón de E~ploración Petrolera ~
nombre y representac10n de la compama denominada "SHErl 
DE CENTROAMERICA, LTD.", cuyo escrito literalmen 
dice: "Se solicita Concesión de Exploración y subsiguiente 
Explotación Petr~le.ra.-. ~ñor Director General de Afinas~ 
Hidrocarburos, Mtmsterw de Recursos Naturales.-Yo Ed 
gardo Dumas Rodríguez, mayor de edad, casado, Abogad¿ co~ 
Carnet de Colegiación número 207, del domicilio de San P~dro 
Sula, departamento de Cortés, en tránsito por esta ciudad 
capital, respetuosamente comparezco ante usted, en mi condi
ción de Apoderado Legal de la empresa mercantil denomina. 
da COMPAÑIA SHELL EXPLORACION HONDURAS LTD 
sociedad organizada y existen!e. ~e conformidad con ¡¡{g ley~ 
de las Islas Bahamas, del donuctho de Nueva Providencia rs.. 
las Bahamas, autorizada para ejercer el comercio en la '~te
pública de Honduras, mediante Acuerdo número setecientos 
cincuenta y dos (752), de la Secretaria de Estados en los 
Despachos de Economía y Hacienda, de fecha treinta y uno 
de octubre de mil novecientos sesenta y nueve, inscrita con 
el número cincuenta y dos, folio del doscientos sesenta y seis 
al doscientos sesenta y nueve, del tomo sesenta y tres (63), 
del Registro Mercantil, del departamento de Francisco Mo
razán, a solicitar a nombre de mi representada, una conr,esión 
de exploración y subsiguiente explotación petrolera sobre un 
área que posteriormente describiré, todo de conforP!idad con 
las disposiciones de la Lev <le Petrf,Jeo y sn Re~la.mento. La 
empresa SHELL DE EXPLORAr-ION HONDURAS, LTD., 
es subsidiaria que pertenece totalmente a la COMPA:fl'IA 
SHELL PETROLEUM N. V., compañía neerlandesa, que sita 
en La Haya, Holanda, mundialmente conocida por su~ activi
dades industriales relacionadas con el aprovechanuento de 
hidrocarburo, actividades que desarrolla tanto personalmente 
como por medio de sus filiales y subsidiarias. J?etall~ de es
tas actividades están contenidas en la memona o ~~forme 
anual correspondiente al año de 1969, que se acomp~a a la 
presente solicitud. La concesión que solicito como se diCe a:;; 
tes, es de exploración y subsig-uiente exnlobt.ci.Jn netrolera IV 
un lote que denominaremos: BLOQUE SHE~L ~RO . 
(CUARTO), sito totalmente en a~as temton~es_. '!.cornil 
prende extensión superficial de cuatrocienta~ ~tectsel~·~o 
( 416.000) hectáreas. Corresnondiente l:t descnpe1ón d~0

1ciV 
Blonue. las sig·uientes: "BLOQUE SHELL NUME . ·ano 
WU A R'T'O) ".-Emnieza en el punto donde el mendl bo 
85' 19' 00" se cruza en el paralelo 16' 05, 41"; sigue con ru~on 
hacia el oeste nor el mismo paralelo, has~ que se cruzata la 
el meridiano R!l' 30' 00"; de este punto haCla el no~,h~~ •. de 
intersección de este meridiano con el paralelo 16' 1. ~MI
aquí siguiendo ese paralek con rumbo oeste. ha!<ta o~te ~ R'tr 
za con el meridiano 86' Ofí' 19"; de este nunto har.Ia e 'tPI~ 
sig-uiendo ese meridiano hasta o11e se cntZll ron el P~~diR· 
16• OR' 41": de aauí hacia el oeste ha:"t:t Fmcontr<tr el :o,.trar 
no 86• 17' 30"; de e!<te nunto hacia el norte hastlt e ~<mtrar 
el Dal'll;l\lo 16' 10' 00": de aQuí h~tci:t el oe«.t.e h'U31:~:U¡,o<!t~ el 
el mendiano 86' 4j:l' 00": de este punto hacJst el ~~.;. il" ,.te 
cruce de este meridiano con el paralelo :r_A~ :15 , XI' !\2.5": 
punto h:teia el eRte. hMtl\ encontrar Pl mertdt-:;:00~.,.;. <le !"'te 
de aouí h~tci~t Pl norte hasta el l)aralelo 1 A• 1 9·,-~,: ,¡, .,.te 
punto haci'!. pl CRi:P h"«t. ... p) meril'!htno P6' 2~' 4 • 16' ·1!l' IYT"; 
punto hacia el norte hMta encontrar el pantlelo 

1 
meridiano 

de este punto hacia el este hasta encontrar e 
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07". de este plinto hacia el norte, hasta el paralelo 
86' 23, rT"· de aquí hacia el este hasta que este paralelo se 
16' 21 ~l meridiano 86' 18' 45"; de aquí siguiendo ese me· 
~ conhacia el norte hasta . que se c~a . con el paralelo 
¡idi811?•01,. de este punto hacia el este, siguiendo el mismo 
~~~ haSta su intersección con el meridiano 85' 50' 24"; de 
1!"'--::0 to hacia el norte, hasta que ese meridiano se cruza 
éste ~~elo 16' 31' 23"; de este punto hacia el este, hasta 
con e araielo se cruza con el meridiano 85" 19' 00"; de es
que~! hacia el sur siguiendo el mismo meridiano hasta el 
te pun de partida, teniendo un área superficial de Cuatro
p~to dieciséis mil ( 416.000) hectáreas. La concesión soli
Cl::Scomprende zona libre e_n _el m~r territorial de ~ondu
Cl no existen bienes de dommw privado. Para cumplir con f::' disPOSiciones y requisitos de los Artículos 5, 8 y 12, y de-

, aplicables de la Ley del Petróleo y· su Reglamento vi
maste, presento la docume!ltación. si~iente: _ANEXO N'. 1. 
gen p¡imera copia de la Escntura Púbhca autonzada en la cm
ded de Tegucigalpa, Distrito Central, por el Notario Virgilio 
Fortín :Machado, con fecha veintiuno de abril de mil nove
cientos setenta, la cual presento en este acto, para que una 
vez vista y razonada en autos, me sea devuelta, en la cual cons
taque tengo facultades suficientes y bastantes para la cele
bración de esta clase de actos. ANEXO N' 2.-Escritura de 
Constitución Social de la empresa mercantil denominada 
CIA SHELL DE EXPLORACION HONDURAS LTD. ANE
XO N' 3.--Certificación del Acuerdo Número Setecientos 
Cincuenta y Dos (752), emitido por la Secretaría de Econo
mía y Hacienda, con fecha treinta y uno de octubre de mil 
novecientos sesenta y nueve, debidamente inscrito con los nú
meros cincuenta y dos, fo~ios del doscientos sesenta y seis al 
doscientos sesenta y nuev!" del tomo sesenta y tres, del Re
gistro Mercantil, del departamento de Francisco Morazán. 
ANEXO N'' 4.-Declaración firmada, extendida por SHELL 
PETROLEU:M N.V., sita en La Haya, Holanda, mediante la 
cual se demuestra la vinculación de la COMPAÑIA SHELL 
DE EXPLORACION HONDURAS. LTD., con las compañías 
del grupo ROYAL DUTCH SHELL. ANEXO N' 5.-Manifes
tación de la Compañía BATAAFSE INTERNATIONALE 
PETROLEU:M MAATSCHAPPIJ N.V., en la cual acepta su 
compromiso formal de prestar a SHELL DE EXPLORACION 
HONpURAS, LTD.' toda la asistencia técnica que fuere ne
cesaria para llevar a cabo las tareas que pretende desarrollar 
~onduras; la compañía que ofrece dicha garantía es una 

de SHELL PTROLEUM N.V., con domicilio en La Ha
ya, ~olanda. ANEXO N''· 6.-Compromiso de asistencia fi
H~Clera extendido a favor de SHELL DE EXPORACION 
NVNDURAS .L"!'P·· por h Compaña SHELL PETROLEUM 
obli ·• d!ll dolDlciho de La Haya. Holanda, relacionada con las 
res gaciones que pueda adquirir en la ejecución de las labo
~mo .c?nsecuencia de la concesión que actualmente es
ciera solici~o. ~EXO N'' 7.-Cuadro de situación finan
Dl.l'I'Ca~cias y perdidas y reporte anual del Grupo ROYAL 
el cual HELL, correspondiente al año de 1969, informe con 
tada se demuestra la capacidad financiera de mi represen
~ SUS garantes. Los documentos a que se refieren los 
llle!!te 1, 2 Y 3 de la presente solicitud, solicito respetuosa-
111! ~ !lean razonados en esta Dirección General, los cuales 
cesion:ntran actualmente en la solicitud de traspaso de con-
1elenta ' Presentada el veintiséis de enero de mil novecientos 
11111a de& uno. ANEXo N· S.-Original y dos copias del cró
~vdam.ente ejecutado por profesíonal hondureño, de
~ 0 del án;a ~bre la cual se solicita concesión de ex-

y liUbsigu1ente explotación. ANEXO N• 9.-En 

t'asa a la página Nó 6 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Rgistrador de Pa
tem~cs y J.-.:tan.a.s de .1.i'ábrica, deptn
clicme de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saher: que con fe
cha u.oce de marzo d.el año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economía y Hacienda.-En 
representación de la compañia Xe
rox Lorporation, una corporación or
ganizada y existente, conforme a las 
leyes del Estado de Nueva York, 
man ufacturcros, industriales y co
merciantes, domiciliados en la ciu
dad de Rochester, Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica, que 
consiste en el número: 

720 
Seteciento3 veinée, según el clisé y 
conforme al adJunto certificado de 
registro N· 8M.5!;óJ, del 13 de agosto 
de 1968, de la Oficina de Patentes 
de los Estai.los Unidos de América, 
marca que sin diswución de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege máquinas electro
fotográficas de copiar, marca que se 
aplica o tija a Jos artículos y pro
doctas mismos o a las cajas, empa
ques, fardos, costales, bultos y en
voltorios que Jos contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estampados, relieves, 
placas, estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan 
Jos demás documentos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., primero de marzo 
de mil novecientos setenta y uno.
ff) Jorge Fidel Durón, Carnet ... _ 
Ne 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para Jos efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 12 de 
marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regútrador 

3, 13 y 23 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economfa 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha doce de marzo del año en curso, 
st admitió la solicitud que dice: "Re-
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gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economia y Hacienda.-En 
representación de la compañía Xe
rox Corporation, una corporación or
ganizada y existente, conforme a las 
leyes del Estado de Nueva York, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en la ciudad 
de Rochester, Estado de Nueva York, 
Estados Unidos de América, según 
e: poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a so!i.citar e¡ registro y depósi
to de la marca de fábrica, que con
~iste en el número: 

660 
Seiscientos sesenta, según el clisé y 
conforme al adjunto certificado de 
registro Ne 878.616, del 14 de octu
bre de 1969, de la Oficina de Paten
tes de los Estados Unidos de Amé
rica, marca que sin distinción de ta
maño, color o d i se ñ o especial, 
ampara, distingue y protege máqui
nas electrofotográficas de copiar, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a las 
cajas, empaques, fardos, costales, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, eta.mpa
dos, relieves, placas, esta.rcidos y en 
ías otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, pars todo lo cual 
~e agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., primero de 
marzo de mil novecientos setenta y 
uno.-{f) Jorge Fidel Durón, Camet 
N'' 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
d., ley.-Tegucigalpa, D. C., 12 de 
marzo de 1971. 

3, 13 y 23 A. 71. 

Adán L6pez P1Dec1a, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
Y Hacienda, hace saber: que con fe
cha primero de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Haciends.-En 
representación de Shell Intemationa! 
Petrolewil Company Limited, domi
ciliada en SheD Oenu.e, Londres In
glaterra, vengo a pedirle el reg{..tro 
d!! la mares de fábrica inscrita en 

Vlt~B DI!; 1 A 5• p' - ~ AG!NA 

vista de no existir en la actualidad Bonos de la De . 
ca, para cumplir con el requisito establecido en el u~ .Públi
del Artículo 157, de la Ley del Petróleo, mi rep lnc¡so b) 
efectuado un depósito de Garantia por la cantid:e:~ ha 
Cinco Mil Lempiras (L 105.000.00), en las áreas de~ ento 
Central de Honduras, como se comprueba con el doc Banco 
que se adjunta, depósito que permanecerá como tal hUJnento 
momento que sean emitido!! nuevos bonos por la Inst~llta; .el 
Bancaria, para la Institución correspondiente. Seña1 1 

UC!on 
Dirección en que deberán hacerse las notificaciones la ~i c~mo 
te: Bufete Dumas Rodríguez, Apartado Postal N' 63guten
Pedro Sula, Cortés. En nombre de mi representada en esu; ~ 
hago fo~al protesta de la suj:ción de la Compañía She~de 
Explorac1on H~nduras, Ltd., sm reservas ni restricciones a 
las ~yes y Tribunales de Honduras y a nombre de ella, re. 
n~c10. e;n fon_na. expresa a todo ~ cualquier reclamación 
diplomatica, a.smnsmo declaro que m1 representada la Com 
ñía Shell de Exploración Honduras, Ltd., no está en situaJ: 
de dependencia o sujeción directa de unos u otros estados 
extranjeros, ni de sociedades dependientes de los Gobiernos 
de los mismos. Fundo esta solicitud en los Artículos· 5 g 
12, 37, 155, 157 y demás aplicables de la Ley del Petroleo: 
y 5, 4, 24, 25, 26, 44, 47 y demás aplicables del Reglamenu; 
de la misma ~r· Al señor Director General pido: Admitir 
la presente solicitud con los documentos acompañados en la 
forma y con los requisitos prescritos en el Artículo 160 de la 
Ley del Petróleo, ordenar que se efectúen los razonamientos 
solicitados sobre los documentos que alude anteriormente· 
mandar que se me libre los avisos a que se refiere el Artícul~ 
161, de la Ley del Petróleo y 51 de su Reglamento, para efec· 
to de las publicaciones correspondientes; continuar el trámi· 
te que corresponda y, en definitiva, elaborar el informe de 
Ley a efecto de que la Secretaría de Estados en el Despacho 
de -~ursos Naturales, ~i_cte resolución otorgando a la Com· 
panJ.a Shell de Explorac10n Honduras, Ltd., las Concesiones 
de Exploración y Subsiguientes Explotación que solicito so
bre el área descrito.-Tegucigalpa., D. C., 9 de febrero de 
1971.-Firma Licenciado Edgardo Dumas Rodríguez". 

23 M., 3 y 13 A. 71. 

dicha nación, con el número 865.338, 

el 9 de junio de 1964, por un perio
do de siete años, para distinguir : 
sustancias veterinarias ; insecticidas, 
l&.rvicidas, fungicidas y pesticidas; y 
preparaciones para matar maleza y 
destruir bichos; consistente en la 
¡;alabra: 

RABOND 
y la cual se aplica a los envases, ea
Jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en . el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo cmulucente los de
más documentos de ley y ei clisé.
Tegucigalpa, D. C., veintitrés de fe-

lng. Reniery Elvir AceihlrJO, 
Director General. 

bre~ de mil novecientos setenta Y 
uno.-{f) Daniel Casco L., Carne! 
N• 112". Lo que se pone en conoci· 
miento del público para los effclo8 
de ley.-Tegucígalpa, D. C., 1• de 
marzo de 1971. 

UáftUpell ....... 
R.pr.aiDr. 

3, 13 y 23 A. 71. 

--
El infrascrito, Registrador de ,. 

tentes y M- 4le Fá!Jriea. ~ 
diente de la Secretarfa de ¡¡;,. fe-

Haci da bue saber: qae eoa 
Y en ' - •~~~" 
cha nueve de Dl&rZO .~ 8110 ae dial' 
so. se admitió la aolic1~ q)(iDiJIIO 
"Regiatro de marca.-&iiOI' 
de Economía y Hecíenda·-:onal "':: 
sentación de Shell Interna doftliCi" 
troleum eompany. Limlted. 
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~ndres,_ In- d~c~, medi<;ina veteri_nar~a, higiéne, uatural; y para investigación en es
üada vengo a pedirle el reg1stro c1rug1a. dentisteria y e1enc1a natural· tas disciplinas: aparatos e instru
g~atcrra.."uca de fábrica inscrita en Y . para mvestiga.ción en estas disci' mentos científicos, eléctricos, foto
de la nación, con el número 855.476, ~~~: a~~ e instrumentos cien- gráficos, ópticos y cinematográficos; 
~de octubre de 1963, renovada tif1cos, . electricos, ~otográficos. ópti- cintas de reproducción cinematográ
el !S de octabre de 1970, por u? pe- COS Y cmematográf1cos: cintas de re- ficas y electromagnéticas, incluyen
:~ de catorce años •. para disbn- produce~": cine~atográficas y elec- do películas, grabaciones en cintas 

.. herbicida&; consistente en la tromagnetica.s, mcluyendo películas, de video (video- tapes) y grabacio-
~bra: grabaciones en cintas de video (vi- nes en cintas de sonido (audio

PLANA VIN 
la cual se aplica a los en~ases, ca

y empaques que contienen los 
¡as ~toe grabándola, lmprimiéndo
~ estam~dola, por medio de eti-

tas que se les adhieren, y en cual-
que "da 1 quiera otra fonn& apropia en e 

0010ercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más doCUmentos de ley y el clisé.
Tegueigalp&, D. C., cinco de marzo 
de mil novecientos setenta y uno.
lf) Daniel Casco L., Carnet N•· 112". 

Lo que se po!le en COflOCimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigaipa, D. C.,· 9 de marzo de 1971. 

Adán ~ Pineda, 
Re¡istrador. 

3,13 y 23 A. 71. 

El infrucrito, Registrador de Pa
tmlfs y Vareas de Fábrica, depen
diente de 1& Secretaria de Economia 
Y Haciend&, hace saber: que con fe
eba nueve de marzo del año en cur
., se admitió la solicitud que dice : 
''Registro de marca.-Señor Ministro 
de F.coMmla y Bacienda.-En repre
sentación de Hoffmann-La Roche 
l'nlducta Limited, corporación de 
Bermuda., domiciliada en Woodbour
neJ!all,. Woodbourne Avenue, ciudad 
~ lfamllton. Bermuda, vengo a pe
:. el registro de la marca de fá· 
~ en una figura he

Qgoaal becaa de finaa líneas hori ;::es Y en la cual. y por medio de 
llláa fuertes, ae ha formado 

UDa letra M ma•"·~·•- .. d 
11 de dicb '~ ..... , vten ose fue-
int . 0 exágono Y en la parte 

enor el nombre: "R O e H E'· 

~ tal OOiDo . 
'!le se .:U m~tra en las etiquetas 
~ PBñan; ~ distinguir: 
"-Po de ~ eq~~ para uso en el 

q11llllica,, farmacia. me-

deo-tapes) y grabaciones en cin- tapes); material impreso, periódicos 
tas de sonido (audio-tapes); mate- y publicaciones periódicas y libros; 
rial impreso, periódicos y publicacio- fotografias y materiales para ense
nes periódicas y libros, fotografías y ñanza e instruccional; y la cual se 
material para enseñanza e instruc- aplica a los artículos y cajas y em
cional; y la cual se aplíca a los ar- paques que los contienen, grabándo
tlculos y cajas y empaques que los la, imprimiéndola, estampándola, por 
contienen. grabándola, imprimiéndo- medio· de etiquetas que se les adhie
la, estampándola. por medio de eti- ren, y en cualquiera otra forma apro
quetas que se les adhieren, y en cual- piada en el comercio. Presento el 
quiera otra forma apropiada en el poder para que se razone en lo con
comercio. Presento el poder para que ducente, los demás documentos de 
se razone en lo conducente, los de- ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
más documentos de ley y el clisé.- cuatro de marzo de mil novecientos 
Tegucigalpa, D. C., cuatro de marzo setenta y uno.-(f} Daniel Casco L., 
de mil novecientos setenta y uno.- Carnet N" 112". Lo que se pone en 
(f) Daniel Casco L., Carnet N' 112.. conocimiento del público para los 
Lo que se pone en conocimiento d j efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
público para los efectos de ley __ ,.:_ 9 de marzo de 1971. 
gucigalpa. D. C., 9 de marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

3, 13 y 23 A. 71. 

El infrascrito, Regiatrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de marzo del año en cur
"o, se admitió la solicitud que dice: 
'·Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economia y Hacienda.-En repre
sentación de Hoffmann-La Roche 
Products Limited, corporación de 
Bermuda, domiciliada en 
Woodhourne Hall, Woodborune Ave
nue, ciudad de Ha mi 1 ton, Ser
muda, vengo a pedirle el registro de 
la mara de fábrica, consistente en 
una figura hexágonal hecha de fi-

uas líneas horizontale.> y, en la cual, 
y por medio de trazos más fuertes, 
se ha formado una letra M mayús
cula, tal como se muestra en las eti
quetas que se acompañan; para dis
tinguir: auxiliares y equipo para uso 
en el campo de la quimica, farmacia, 
medicina, medicina veterinaria, hi
giene, cirugia, dentistería y ciencia 

Adán López Pineda, 
Regi.trador. 

3, 13 y 23 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de P&· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: qUe con fe. 
cha nueve de marzo del año en omr
so, se admWó la solicitud que dice: 
"Registro de Marca.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Canadían Hoecbst I.Jmi
ted, domiciliada en 4045 Cote V ertu 
Blvd., Montrea¡ 383. Que.. Canadá. 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pala· 
bra: 

FELIOERM 
para distinguir: productoa qnlmíc<» 
para uso en industria; auxiliares de 
tinte y de curtido, para textilee; 
agentes de acabado y curtidores, y la 
cual Be aplica a los envases. cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es· 
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren. y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente. los demás docu
mentos de ley y el clisé.--Tegu.dgal
pa. D. C .. dos de marzo de mil nove
cientos setenta v uno.-(f) na.,icl 
Casco L .. Carnét N" 112". Lo que se 
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pone en conocimiento del públioo pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. c., 9 de marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Re&Ulrodor. 

24 M., 3 y 13 A. 71. 

TITULO SUFLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civü, 
del departamento de Fran.ciaco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
se ha presentado en este Despacho 
:Mariana. Canizales Flores, mayor de 
edad, soltera, propietaria, de este 
vecOndario, con residencia eD la al
dea de El Carrizal, Comayagllela; 
solicitando 'l'ftulo Supletorio sobre 
los siguientes inmuebles: a) Una po
sesión ubicada en la aldea de El Ca
rrizal, jurisdicción de Comayagüela, 
con capacidad para contener medida 
y media de maiz, l'mitado: Norte, 
terrenos de José María López; Sur, 
te:rrenos de Sabino Hernández, cami
no de por medio; al Este, terreno de 
Juan Canizales; y, al Oeste, terreno 
de José María López: b) Una frac
ción de solar, ubicado en la misma al
de1. de El Carrizal. jurisdicción de 
Comayagü·Ia. que mide 24 varas de 
largo por 20 varas de ancho, especial
mente limitado: al J''ortc. prop'edad 
de Alejo Lóp-z; al Sur. propiedad de 
Sabino Gómez. camino real de por me
dio: al Oriente. con h~rederos de 
Francisca Martínez vda. de Cálix; y, 
al Poniente, con propiedad de Dá
ma.so López. Los inmuebles descritos 
fueron comprados por mi pa
dre leg.t" m o Juan Andrés Canizales, 
el 7 de octubre de 1941, y d:>sde esa 
fecha poseo dichos terrenos con áni
m<:> de dueña. en forma quieta, paci
fica y no interrumpida, por más de 
diez años .y sin ser mobstsda por 
ninguna persona o autoridad, gozan
do de la plenitud que brinda la pose
sión. Hube dkhos inmuebles como he
redera única de m' padre Juan An
drés Canizales; no eldstrn poseedores 
pro indiviso. Para acreditar los ex
tremos anteriores, ofrece la informa
ción de los testigos, ~eñores: Juan 
Angel Alvarado Fúnez. Santos Fúnez, 
Ro'ando Alvarado: to:los solteros, 
mayores d' edad, propietarios de bie
nes inmuebles. y vecinos de esb D ·a
trito Central. con re<lid·ncia en la al
dea El Carrizal.-Tegucigalpa, D. c., 
26 de enero dE' 1971. 

José Francisco Aceituno P., 
Sreretario. 

CONVOCATORIA ~ 
Se convoca a los accionistas de Alcoholes de Ce 

rica, S. ~- dl7 C. V. de es~ domicilo, a la Asamblea n~ 
extraordliliU'la, que tendra lugar el día jueves 22 d eral 
de 1971, a las 5:fX? p. m., en las oficinas de la em e allr!J 
cadas en la Coloma Humuya, Tegucigalpa D C Presa, libj. 
tar los siguientes asuntos: ' · ·• para tra. 

1'-Au~e!'-to _del Capital Autorizado. 
:Z.-ModiftcaCión de la Escritura Social y d 1 tutos. e os :Esta-. 
3'-0tros asuntos. 

~} no hub~~re el quórum reglamentario en la . 
reun1on, la ~on se celebrará el dia siguiente a laP"'!J-era 
hora y en el mtsmo lugar con los accionistas que IIlí8lna • conc~ 

Tegucigalpa, D. C., 31 de marzo de 1971. · 

3 A. 71. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario de¡ Juz
gado de Letras 3• de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán al 
público en general, y para los efectos 
de ley. hacp SBber: que <'ste Juz~ado 
con fech" ve'nte de marzo del año en 
CllTSO f'.;, ... tÓ ?e,teJ"'cia d~larando a 
Jos señorc; J.comaf"'l Antonio, Marta 
Tf"~a- ~o,..,¡~o R~rd~m•n. GltillPr

mina y Rosa lrcl!le Cerrato Godoy, 
herederos testamentarios de su difun
ta tía, María del Carmen ·CE'rrato, y 
les concede la pcsesión efectiva de la 
herencia.-Tegucigalpa, D. C., 26 de 
marzo de 1971. 

3 A. 71. 

k.é P•slrntf Muni':Uía, 
Secrt'tario :mr IC'y. 

El infrascrito, Secretario de! Juz
gado de Letras 3• de lo Civil del de
partamento de Francisco Mo~n al 
público en general, y para los efectos 
de ley, hace saber: que este Juzgado 
con fecha veinte del mes y año en 
curso, dictó sentencia doclarando a 
Ruth Labez de Cantarero Suazo, he
redera ab intestato de su difunta ma
dre legítima doña Francisca In.estro
za vda. de L'<ínez y le conrede la po
sesión efectiva de la herencia sin 
perjuicio de otros h.erederos de lgual 
o mej"r derecho-Tegucigalpa, D, C., 
26 de marzo d 1971. 

óJORé Rasooff Mun!!:U"a, 
Secretario por Ley. 

Juan Alfredo Dacarett 
Secretan ' o. 

El infrascriro, Secretario del Juzga.. 
do de Letras Tercero de lo Civil del 
departamento de Francisco Modaán, 
al público en general, y para loa efec
tos de ley, hace saber: que este Juz. 
gado con fecha dieciséis de febrero 
d~l año en curso. dictó sentencia de
clarando a los señores Norberto Fon
seca Sánchez. Digna Isidra Fonseca 
Sánchez y Joeé Era.o.mo Fo~seca Sán
chez. herederos ab intestato de su di
funto padre natural señor H&!tor 
Fonser.a .T nárez. y le• cene-de la ,.,... 
slón efectiva de Ja hel'flncia.. ~;., nPT· 

jPif"io CJ·e otm'3 h.P.n:odel":--,t:~ ñ-. iP"1"1 o 
rn<'ÍO~ iiP,..,hO.-'1''"1!cigalp•. D C .. 
18 de febrero d' 1971. 

3 A. 71. 

/n<é RMkoff MunmJÍD 

Secretario por ley. 

Para Mejor Seguridad ! 
Haga sas pabUcaciones • 

el Diario Oficial LA CACErA. 

y procure mandar los origbla

les de sus avisos con locla cll
ridad para evitar equi.,.._ 

ciones. 

.. 

lóF'.4~'. ,/1.7 3A.71. 
:!!!U~IGI..t.PA.O.C ~S,C.J· 
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